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AMNISTIA 2009
- Orientaciones e informaciones-
Tradución: Rosa Gallegos Neyra

Los extranjeros que entraron en el Brasil hasta el día 01 de febrero de 2009 y se encuentran en 
 el país en situación irregular o indocumentados, pueden documentarse
 (Legislación: Ley 11.961/2009, Decreto 6.893/2009 y portería MJ 2.231/2009)

I Parte: Como hacer la solicitud de Registro Provisorio
1 – Plazo: Del 04 de julio de 2009  al 30 de diciembre de 2009. 

2 – Documentos necesarios:
I – Requerimiento para el Registro, el cual está disponible en la Policía Federal.
II – Comprobante original del pago de dos tasas:

a) Tasa de expedición de Cartera de Identidad de Extranjero – CIE, en el valor de R$ 31,05 (treinta y un reales con cinco centavos). Para hacer la Guia, entre en el sitio www.dpf.gov.br, clique en “GRU-Funapol Emisión de guia para personas y entidades extranjeras”, emita la Guia utilizando el Código 14.0619, y después pague la tasa en el Banco de Brasil.

b) Tasa de registro en el valor de R$ 64,58 (sesenta y cuatro reales y cincuenta y ocho centavos); Para hacer la Guia, entre en el sitio www.dpf.gov.br, clique en GRU-Funapol “Emisión de guia para personas y entidades extranjeras” emita la Guia utilizando el Código 14.0082, y después pague la tasa en el Banco de Brasil. (Nota: Las Guias para el pago de las  tasas sólo pueden ser obtenidas via internet)

  

III – Comprobante de entrada en el Brasil o cualquier otro documento válido que permita comprobar que ingreso en el Brasil antes o hasta el día 01 de febrero de 2009;

IV – Uno de los documentos a seguir especificados: 

a) Copia legalizada del pasaporte o documento de viaje equivalente; o
b) Certificado expedido en el Brasil por la Embajada o Consulado del país de nacionalidad del extranjero, demostrando  su cualificación y nacionalidad; o
c) Cualquier otro documento de identificación válido, que permita identificar al extranjero y conferir los datos de calificación, inclusive la filiaçión.

(Observación: Si en ninguno de estos tres documentos consta el nombre de los padres del extranjero/a, será necesario que el (ella) compruebe la filiación a través del documento fornecido por la Embajada o Consulado de su país o por medio de la respectiva Partida de Nacimiento. En este caso, la Partida de Nacimiento deberá ser legalizada por el Consulado de Brasil en el país en que fue emitida y traducida por traductor público en el Brasil.

        V - Dos fotos a colores, recientes, tamaño 3x4.

VI – Declaración, sobre las penas de la Ley, de que no responde a proceso criminal ni fue condenado criminalmente, en el Brasil y en el  exterior. (La declaración está disponible en la Policía Federal). Como en el ejemplo a seguir:

 

3 - Local donde efectuar el Registro: en la Policía Federal; allí  recibirás el protocolo que servirá como prueba de estadía regular hasta recibir la CIE o hacer el pedido de transformación del Registro Provisorio en Permanencia. Observación: Según la Portería nº 2.231/2009, de MJ, los casos omisos y especiales podrán ser protocolizados en la Central de Atendimiento de la Secretaria Nacional de Justicia o en una unidad del Departamento de la Policía Federal.

4 – Niños y jóvenes (con menos de 18 años): Pueden y deben hacer el registro, pero lo tienen que hacer juntamente con sus padres, en el mismo proceso. La inclusión del esposo/a y de los hijos en el mismo proceso no es automática, debiendo ser expresamente hecha, inclusive con el pago de las tasas correspondientes.
5 - Información importante: Los extranjeros que tuvieron algún otro proceso de regularización migratoria en andamiento, inclusive solicitantes de refugio, podrán registrarse por la Ley de Amnistia. Pero, para esto, deberán presentar, juntamente con el pedido de Registro Provisorio, una declaración de desistencia del proceso que está en trámite. Esta alternativa no es válida para quien posee pedido de prorrogación de plazo de estadía relativa a vistos temporarios.
II Parte: Transformación del Registro Provisorio en Permanencia y otras Providencias

1 - Este registro provisorio que usted ha hecho en la Policía Federal tendrá duración de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que usted protocoló el pedido. Presta mucha atención a esta validez, pues de ella dependerá  su posibilidad de pedir la permanencia definitiva. 

2 – A los noventa (90) días antes del término de este plazo de dos años, usted debe pedir la transformación de Registro Provisorio en Permanencia. Marque este plazo! Nadie le avisará  de que debe hacer este pedido y si no lo hace, volverá a la condición de irregular, con consecuencias muy desagradables para su situación migratoria.

3 – La relación de documentos necesarios para hacer la transformación del Registro Provisorio en Permanencia consta en el Decreto nº 6.893/2009 (vea el texto completo en el sitio www.migrante.org.br, clicando en “Amnistia 2009”, legislación). 

4 – Después de obtener este Registro Provisorio, complete su documentación básica: CPF y Cartera de Trabajo, porque estos son documentos importantes para el próximo pedido de transformación de Registro Provisorio en Permanencia, además de asegurarle la posibilidad de acceso a derechos sociales, de trabajo y de seguridad social.

III Parte: Fuentes de Información sobre la Amnistia, entre otras:

· Sitio de IMDH: www.migrante.org.br (clicar en Amnistia 2009)

· Sitio de Ministerio de la Justicia: www.mj.gov.br/estrangeiros 

· Sitio de la Policía Federal: www.dpf.gov.br
Nuestro contacto: 

Instituto Migrações e Direitos Humanos – IMDH



SGAN – Av. W 5 Norte – Quadra 905 –Conj. C



70790-050 – Brasília – DF - Brasil



Tel.: (0055) (61) 3340-2689 e 81737688



E-mail: rosita@migrante.org.br  e  imdh.jurídico@migrante.org.br


Site: www.migrante.org.br

**************************************************************

EU,  ___(nacionalidade, identificação, endereço completo) abaixo assinado, declaro sob as penas da lei e em cumprimento ao que preceitua o art. 4º - item III da lei 11.961/2009, que não respondo a processo criminal e não fui condenado criminalmente, no Brasil e no exterior. Declaro, também, que compreendo perfeitamente o conteúdo desta declaração.   (Colocar nome da cidade, dia, mês de 2009) Assinatura
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Instituto Migrações e Direitos Humanos























� INCLUDEPICTURE  "http://www.migrante.org.br/logook.gif" \* MERGEFORMATINET ���








